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EZTBAOBBINABIO
D I  LA PROVINCIA DE ALDAGETE.

Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódiat 

P r e c io s  d e  s ü s c h ic io k . Un mes 6  r a .  en esta Capital, y 8  id. fuera.

P A R T E  O F IC IA L .

SECCION OE L A  GACETA.

‘HESIÍIENCIA DEL CONSEJO DE AII- 
NISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0. D. G.) y su augusta Real fami- 
ll.» continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

amiSTEHIO DE IX  GOBERNACION.

Administración.— Negociado 1.*

 ̂ Varios Ayuntamientos han acudido 
a este Ministerio en solicitud de que se 
’es autorice para convertir en títulos al 
orlador las inscripciones inlrasferibles 

ie la renta del 3 por 100, mandadas en • 
vregar en equivalencia del 80 por 100 
leí producto de los bienes de propios 
vendidos en virtud de las leyes de I " 
le Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1056 
con obgeto de énagenarlos y con su 
importe atender al pago de obtigacio* 
nes del presupuesto municipal y á otros 
servicios de utilidad y conveniencia 
publicas, apoyándose en la facultad que 
se ie* reconoce y declara en el artícu
lo 19 de la ley de I. ® de Álayo antes 
citada. En su vista, y considerando que 
« bien dicha facuitad les está recono
cida y pueden hacer uso de ella en los 
casos y con las formalidades que la mis - 
ma ley prescribe, razones do utilidad 
y de conviencia publicas aconsejan qtie 
semejantes autorizaciones no se con
cedan sino bajo ciertas reglas y con 
algunas restricciones en beneficio de 
los intereses de los pueblos, para que 
estos no se vean privados con facilidad 
de unos recursos permanentes v se-^u- 
ros con que satisfacer cargas y obliga
ciones. que á fulla de ellos tendrán que 
lesar necesariamente sobre las fortu
nas é intereses particulares de los ve
cinos. Considerando ademas que susti
tuidos los antiguos bienes de Propios 
Con laŝ  referidas inscripciones, y no 
permitiéndose la enagenacion de aque- 
IOS sino en casos especiales y con de- 

terminadas formalidades para asegurar 
na lepiimajnversion de su producto no

puede ni debe prescindirse de adoptar 
iguales garantías para la enagenacion de 
las inscripciones, en cuanto sean adap
tables á esta clase de bienes. Conside
rando lambion que concedidos por la 
ley á los Ayuntamientos recursos ordi
narios y eslraordinarios para atender á 
ius gastos obligatorios del presupuesto 
municipal, no debe consentirse ia venta 
de los capitales representados en las 
inscripciones, sino en casos especiales 
y estenios, cuando se trate de una obra 
d de algún se. vicio indispensable y de 
utilidad reconocida, para el que no bas
ten los recursos de que pueden dispo
ner las corporaciones municipales. Por 
tanto, y 8 fin de que los Ayuntamien
tos tengan reglas fijas y determinadas 
á que atenerse en sus pretensiones acer
co de la conversión y venta de las ins
cripciones de loa pueblos, S. M. ia Reí- 
na (q. U. g .) se ha servido disponer:

1 . ® Cuando los Ayuntamientos 
pretendan convertir en tííulos al por
tador las inscripciones intransferibles 
pertenecientes al caudal de propios y 
comunes de les pueblos, con el obje
to de atender con su producto ó algu
na obra ó servicio de pública utilidad 
deberán observav las formalidades pre
venidas en lo^arlículos i . ’, 2.% 3." y 
4.* del Ueal decreto de 28 de Sctieoi- 
bre de 1849, debiendo también dar 
conocimiento al pueblo de su delibera
ción y acuerdo para los efectos indica
dos en el nrt. 5.* del mismo decreto.

2. ® Las mismas formalidadas ha
brán de observarse cuando ios Ayunta
mientos se propongan aplicar á ¡guales 
objetos la tercera parle del producto 
de bienes de propios enajenados con 
posterioridad al 2 de Octubre de 1858, 
mandada conservar en ia caja de De
pósitos á disposición de los pueblos por 
la ley de 1." de Abril último.

3. ® Siempre que el producto de 
los títulos al portador se destine á la 
construcción de una obra de utilidad 
pública y no de mero ornato, ó á algu
no de los obgelos determinados en el 
artículo 19 de la ley de 1.’ de Mavo 
de 1855 ú otros análogos, deberá ins
truirse por el Ayuntamiento el espe
diente oportuno, en el cual se hará 
constar en debida fórmala necesidad, 
la conveniencia y utilidad de la obra 
que se proyecta hacer; el presupuesto 
de gastos de la misma y la propuesta 
de medios para cubrirlos, acompañan
do un ejemplar del presupuesto muni
cipal del año comente, á fin de acre
ditar que están invertidos y utilizados 
todos los recursos de que los Ayunta

mientos pueden disponer para satisfa
cer las cargas ¿y obiígaeiooes munici
pales.

4. ® Dicho expediento se remitirá 
al Gobernador de la provincia, el cual 
lo dirigirá con su informe razonado 
al Gobierno de S. M. para la resolución 
que corresponda.

5 . ® El Gobierno de S. M. conce
derá ó negará la autorización para 
la conversión de las inscripciones en 
vista del resultado del expediente, 
oyendo previamente al Consejo de 
Estado.

6. ® Los Ayuntamientos podran des 
linar el producto de los títulos al porta 
dor al pago dejsiis deudas y obligacio
nes reconocidas y liquidadas anteriores 
á 1858, y también á ia adquisición de 
accioñes do empresas útiles, á juicio 
del Gobierno, observando Jas formali
dades prescritas.

7. ® Los Gobernadores de provin
cia no darán curso á las solicitudes de 
los Ayunlamientos que tengan por 
único objeto ia conversión de las ins
cripciones de los pueblos para atender 
á los gastos ordinarios del presupuesto 
municipal.

8. ® Los Ayuntamientos que so ha
llen obligados al cumplimiento de com
promisos válidamente contraidos con 
arreglo á las leyes de t. ®de Mayo de 
t855 y H de Julio de 1856 pora des
tinar el lodo ó parte de sus bienes de 
propios á ia egecucion de alguna obra 
de utilidad pública votada por una ley 
especial, acudirán por conducto del 
Gobernador do la provincia á este Mi
nisterio, para que se les entreguen 
desde luego títulos al portador de la 
renta del 3 por 100 por la cantidad 
líquida que á su favor resulte, descon 
lado io que deban reintegrar en su 
caso al Estado por subvenciones con 
cedidas á empresas de Ferro-carriles 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
1.** de Abril próximo pasado.

De Real orden lo comunico á V. S. 
previniéndole es la voluntad do S. M. 
que V. S. circule á todos los Ayunta
mientos de esa provincia la presente 
Real orden, acompañándola con el ex
tracto de las disposiciones en ella cita
das, que es adjunto, á fin de que co 
nozcan sus derechos y deberes en esta 
materia, y se eviten propuestas ociosas 
é inútiles consultas en lo sucesivo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Setiembre do ltt59.=Posada 
Herrera.

Disposiciones que se citan en la Reai 
orden circular de esta fecha á 
saber:

Artíeulos del Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849.

Artículo 1.* Guando el Ayuntamien
to haya de deliberar sobre enagenacion 
de las fincas pertenecientes al caudal 
de propios, con arreglo al párrafo no
veno del artículo 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, será circunstancia pre
cisa que asistan por lo menos las dos 
terceras parles del número de Conce
jales que corresponde al pueblo, con 
arreglo aj artículo 3.'* de la misma ley.

Art. 2.‘ Debiéndose asociar ni Ayun
tamiento para estas deliberaciones un 
númerode mayores contribuyentes igual 
al de Concejales; con arreglo al artículo 
105 no podrá empezarse la deliberación 
sí el número de mayores contribuyen
tes que concurre no es al menos igual 
alde Concejales queso hallen presentes.

Art. 3 * La designación de mayores 
contribuyentes se hará siempre y’bajo 
la responsabilidad del Alcalde, según el 
orden rigoroso del cupo que cada uno 
paga en el pueblo, empezando por el 
mas alto, y no inscribiendo los inferio
res sino después de agotados todos los 
mayores. Si dos ó mas contribuyentes 
pagan igual cantidad y no tuvieran ca 
bida en el número qué señala la ley, se 
sorteará el que deba ser escluido cida 
vez que ocurra el caso. Los mayores 
contribuyentes forasteros que no resi
dan habitualmenle en el pueblo, pero 
que tengan casa abierta, serán citados, 
pudiendo sor representados por legíti
mo apoderado, que asistirá, pero sin 
voto, á la deliberación.

Art. 4.* Estas votaciones serna 
siempre nominales, y al darsu cuenta 
de lo acordado al Jefe político (hoy Go
bernadores), se acompañará copia lite
ral del acta, con espresion de los Con
cejales y mayores contribuyentes que 
hubiesen asistido, y de la volacíun no
minal que produjo el acuerdo. El Jefe 
político, al remitir el expediente á ia 
Superioridad, acompañará oslo docu
mento.

Art. 5.* De la tasación que se haga 
de ia finca ó fincas que hayan de ena- 
genarse, se dará conocimiento á los ve
cinos del pueblo por los mismos me
dios con que se publican tos bandos y 
disposiciones del Alcalde, á fin de que 
puedan dichos vecinos reclamar contra 
ella ó contra la venta misma. Estas re-
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clamacioriei debidamente informadas 
ro unirán al expediente y se remitirán 
al Jefe político.

- .1 . .1 í- '**•-
Artíctilo 19 de la ley de 1. ® de Mayo 

de 1855.

nl^uando los pueblos quieran em
plear con arreglo á ^ s  lpye§,y en-pbras 
públicíirde ulUidacíloc^ (^nro^incial, 
ó en Bancos agricolés ófrernlorwleá, ó 
en obgfetós análogos,»el 00 por 100 dél 
capital'procedente de la venia  ̂de sus 
propio^ ó u|jn parte idf la: misma su
ma; se pon^á a . su disiosi^n ,Ia que 
rec||mlfcTirévioslosUváiTÍile«iguientes: 

1 ^  Solfee' fundadamente'
el Ayuntamiento.

2 .  ® Que lo acuerde, previo expe- 
diente, la Diputación provincial.

3 . ® Que recaiga la aprobación mo
tivada dei Gobierno.»

4.'

Se dirigirán ol Sr. Gobernador 
civil de b  provincia las proposido-' 
nes <iue se hagan y serán admitidas 
hifsLa dos horas antes del r . ,
Lo.s liciLadores acom pañar«í‘á 
reípeclivüs pliegos requi-

; fjsilo no serán admili|jife)^cw4tfs de 
pago (pac acrediten-'fciljeP entrega

ndo'̂  en-tesorería e! 5 pdr 100 del 
"*Ím.'porl«del presupuestolíp metáli 
;.,poi á cafidad de depósito/ (>arn res- 

jg^onderíá la seguridad del remate, 
llterfnirfado el cuaMe devolverá aque< 
r i la  suma ininodialamente, á tés ín-' 
I teresados cuyos pliegos ^ue^en des

ee J
k . \  ■ ’  ■  ̂ ■]

ADMINISTRACION PRINCIPaC
pnOPIED.\DE§ Y CERíy:iIQS DEL ESTADO.

Según Reales órdenes c instruc
ciones vigénj,cs se sacan á ,pública 
subasta las ebras que han do veri- 
flcar.sH para la reparación de la ace
quia de la Fuente dei Charco, y tro- 
Kü del,canal de María Cristina desde 
la unión de la acequia de iá laguna 
del vSalobial. hasta el puente de la 
Evarista, por la cantidad de 24,00f2 
reales 10 cónt. que importa el prc!-. 
supuesto y. bajo las condiciones eco
nómicos y lacultalivas que espresan 

,lqs pliegos aprpbado.s por S. M. qup 
se insertan á eoiuinuacion: debümdo 
lener.rclecio. el romaie’el dia 0 de 
Noviembre próximo de H  á 12 dé 
su maftann en el Gobierno de osla 
provincia ante el Sr. ■Gobernador. 
Administrador nrineipal de propiei 
dades. y derechos del Estado y :Es- 
cribano de Hacienda.

PLIEGO de condiciones que ha 
de regir en la subasta de la obra 
(le. reparación de la Fuente dcl 
Charco y una parle del Canal na
cional de María Cristina silo en 
término de esta capital. '

1

La subasta se celebrará de 11 
á 12, del dia 6 de. Noviembre 
próxinTO ame el Sr. Gobernador de 
la provincia, el Administrador prin
cipal dé propiedades v derechos del 
Estado Y el Escribano de'Rentas do 
la misma, pasados qué‘sean 50 días 
de nnuiiciada aquella én .'e BpíeUn 
Oficial, sitios públicos y do cosUnn- 
bre por medio de edictos y cu la 
Gacela de Madrid.

2.'

El tipo para la subasta será el 
de 24,002 reales 10 cent, quc' iin- 
poKan lás o'perációnes que hay,que 
cgccniar' según él, presupuesto 
mado por el Ayudante dé .Ingeniero 
I). Luis MartiuíJZ lilescas. en cuya 
suma están inclúidos.-420 : rs. de 
sus derechos do,formación.

o.

Las proposiciones que se bagan 
pora la subasta deberán s tr  en plié- 
gos cerrados con arreglo al mode
lo de proposición que seinserta á 
continuación.

JUî a v¿;z ejUr^^ado| los plicgoa 
;^tí’prq'po|ifeioneií-iio pcfjd'áái relirnr-

2  -
rficciqn y rpconocimienlo de las 
obras.

1 i.

Concluidas las obras y aproba
das por quien corresponda y con- 

■fcsign^ su pago por el Tesoro reci- 
' bii’fl^pTconlralista ej. pa^o aIa  la -su-: 
b a s tí  J retirará el depiísíio^  ̂ ;

. .

Modelo dt proposicioneá^ara¡ Us plie
gas cerrados qu& ^ cUan. ‘

Hago postura á-Jas ol̂ î as quo 
'han de j^iSbutarse eWa Fifeftle-Üel 
Charco y parle del Canal de María 
Cristina de esta capitai, la cantidad 
de ...J i....! r á r V t f P í f e l d o  cuan- 

Mas cóndicionél&-íii^áwSSpliego for
mado al intento el cual se halla in- 

- í^ to e u ' ejUpleHn oficial de cfíla 
■pPOviiícU V e i  lrfGacela,Ma.’MadriJli 
k  vj. ;' M- .-í.-' i. '- Ift

Fecha v firma del interesado.
6.*

Si résuUasenproposicíones’igua- 
les se abvirá  ̂ 'una licitación de un 
cuarto de hora entre los propouen- 
tes adjudicándose el remate en él 
mejor postor.

i :

El rematante queda obligado á 
cumplir exactamente las condicio
nes queconUene el presupiu’sio que 
sirve de base sugetándose- á la di
rección facultativa que establezca 
la Direecton dé propiedades' y reco- 
nocimiedlo oficial que conveiiga ha- 
.cer, siendo por consiguiente rQ.'vp’on- 
sable de‘cualquier' falla que se no
tare. .

.. ' , 8'.*

Cualquí^fa cuestión 6 duda que 
pueda suscitarse sobre el cumpli
miento é inleligencia de este con
trato se habrá de resolver por la via 
contenciosa adminislraliva, con ar
regló, ai articuló 11 de U ley de 
contabilidad, y 5..^ del Real decre
to de de 27 de Febrero de 1,852. ■

9.-

Cuando el remalanle no cumplie
se las condiciones que debe llenar pa
ro el olor^naiealo de U .escrituro 
ó impidiese que esta tenga efecto 
en el termino que se señale^ se ten- 
-drá por rescindido el contrato á 
perjuicio dcl mismo rematante.

Los efectos de esta declaración 
sérán. 1.® Que Se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, 
pagando el.prinjer rémalnníe !a di
ferencia del primero al segundo.
, 2,® Que satisfaga laiubi'en aquel 
los perjuicios que hubiere recibido 
;Cl Estado por la demora del servicio. 
Para,cumplir estas responsabilida
des, se le retendrá sio-niprc la ge- 
r.in'liâ  de la subasta y aun se podrá 
seciíostrorle hieiic.s hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aqué- 
ib  no alcanzase.

10.

Serán4e cuenta del rematante 
los gastos que se originen comiíisoh 
los derechos del Escribano y peón 
público, dcl papel qúé' sé ‘inviefla 
en la subasta y demas que oótífrári. 
Y los honorarios de presupuesto, di-

medicion finalíd^ l^s .o()pa5.' Estos 
perfiles deberán lorñarse precisa- 
m entude los mi^mqs puntos A qu© 
co iresponcfenlosa^ .

11. S® llevarán notas de las es- 
cavaciones que se hagan fuera de 
la línea para egecucion de los ter

raplenes compro-
¡■l)î r la ^ ‘ed ifto f. (jfcs que se 
ejecutarán pbr |ps , ^ t § e s  indica- 
df^. AlbiCclfe .IV'® ^ l^ c lu b r e  de 
t8 5 9 . - $ l ;  j^n iin  i tra idor.— P. O., 

 ̂Salúr^im^Arce y Cijriaíar.

Pliego de condiciones facultativas que
ha de regir en la subasta que arriba
se espresa.

EXPLANACION.

Artículo 1.® El número de ra - 
sanies y sus incliiiacio,nes serán los 
que sé marcan en el oslado que 
acompafian á su descripción deta
llada.

2. ?  El Inspector de las obras 
marcará los puntos de rasantes coa 
estricta sugecion al perfil longitu
dinal. K n

5. ® La inclinación dé los talu
des que deben lene^ los desmontes 
en los diferentes puntos serán de 
45* exceptuando acjuellos que el Ins
pector de' lás obras crea oportuno 
reformar.

4.'® Las partes que hay que ler- 
raplanar, serán por tongadas de
0. 20 ins. de espesor á lo ibas con
solidándose con pisones de cuñas.;

■5. ®  ̂ Las tierras qué se han de; 
estraer parn la cjeCucion de^eslos' 
terraplenes se,sacarán en cada cuso 
de los siti'ós' en qué el Inspector de 
las obras lo crea conveniente. .

0.® . Las tierras proviriientes de‘ 
los desmontes se colocarán á ca- 

.ballei'os sobre los quijeres. •
: 7. ® ETfondo de la Acequia y 

•canal quedará de LOOmfe; de lali- 
■Ind'én la 1.' y 1,50 en él 2.*:

■ 8. ®' El conlrálisLa ' iií)' .tendrá 
deréchojá pédir ninguna imíemniza- 
clpn por el mayor precio que pue
dan costaría las obras ni por las e r
radas hianíobas ó faltas que coiné- 
tan (iurante’ su construcción, pues 
todas son-de su Cdenta y riesgo'é 
imlependienlcs d é la  inspección de
1. a persona autorizada' a'I’éfábtó.

9 ® Las obras cjeciiiadás én 
dicha rcparn’c'ion,' se abonarán’ por 
metros' cúbicos de.esca.vacibn;a ra
zón de 4;8p según sé d^diice del 
presupuesto,..mas 2’rs. por tnclro 
lineal ^de monda.

1Q. La cantidad y naturaleza de 
las obras hechas se justificará del 
modo- siguiente. • -  .

Primero, Con los perfiles del 
proyecto' de que sédará conócimicn- 
lo arconlralislá al tiempo de fijafíe 
los puntds deTasantés’, haciendo en- 
lóncés sii Comprobación sobre el 
lerrenó.

Segundo Con los perfiles que
se fórmen al tiempo de hacer la

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DB BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
¡as leyes de 1.® de Mayo de 1835 y 
11 (le Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta en elidía j  bo¿a^^qqp se 
dirán lás fincás siguTentes. - ' ' '

Remate para el dia 5 de Noviembre 
de 1S59 ante el Juez de primew ins
tancia D. Joaquín Sancbez'Canmejo y 
el Escribano D. José Lo_pez.Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de osla Capital desele jas once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

tC&m. 
delIn- 
veDtt»- 
rlo.

274- Una, fierra perteneciente á ios 
propios de^yiilarrobledo pn su lói-- 
mino y ¿ilio iiérCnfii‘veF(jiL (íe ’ 48 
fanegas, equivalentes á 55'beclá- 
reas, 53 áreas, 94 cenliáreas y 24 
milímetros. Linda S. D. Pedro An
tonio Acacio, M. y P. mas tierras 
de propios yN. c'.iminb’de SV‘ Cle
mente. Produce en renta anual 6 
fanegas 10 celemines, de .candeal

; que ' rédu'cfrlos á úfMSlíéb nacen 
266 rs. 5p cení., Ha sido tostada en 
2400" rá. y cbp‘ííá’íf¿tma eli 5996, rs. 
25'tént. qué séi’virnn de en la 
subasta. | ’

275- Oirá ep id.MLlh mi.stnq,PTQce- 
díincid'y Tbfmino dé" '5 .rancgjijis 6 
bélbfniñes/éi^úK'aíéplés a 3 Iiéc- 
Mbróas, fiVáreaá, 3(j c!enlíáne |̂.',y 
'9'miíim'eíró's, LíndíiS'. y Nj Amo- 
nió Gbíizalez,’
dio ACffcio’y R/íieÍT0,sjl8,prpmj^p. 
-PVqdúc'e'en >efila_áÚü9T’8̂  <;eleq̂ í- 
néff yún ¿iiárlrflq' dé éa‘i?deaL, que 
reducido á hiétálí'cq, ííaceii, 26 rs. 
81"Óéiil. Ha' sido 'tasbdd en, 
rsi' y cápUalizádp e^‘ 6Q3̂ r¿S|' ^5
céñt. qué 'servirán, 
subasta.''"

276 Qlrh'pd. dél; müpM? lp>.minp' y 
procedén'cíá do 8 faheg,á.s,' eqúiy.á- 
lenté á ’5'beél‘áreos  ̂ 58 áfe.gs, 8? 
cenliáreas y 4 milímetros í-<ip4ja 
S. tierras' de' Propios, 
del PábVeúcio  ̂ P'. y‘Ñ,.'é,q[nijnp‘ ae 
San Cléin'eme; IToducé. enTpp¡U 
anua! iiúa fahbgá'dé'cánd^gLqy^ 
reducida'a nújíálicp'im^órtq^
Ha sido tasada én'.4()fi f§.. . t fM '  
talizada eri’_877 rs.  ̂'DQ̂ cépL 
Sérvirán' dfe tipo’ éh la subas).^;,,,
’ O'ir'a id! del mismo.lér îfi-pQ^y 
prodedéúcla de '25 rá,heg;'as, e.qql- 
vMenté á' íé  heciáfébs,^ i^  árq̂ jS,
84 ‘centiáéeás ^ ‘50;' mfiíniéíi'fifr 
Linda S. ''c’áúiíño dé', la/ÍC’a r ré |^  

' M. y N. tíeiTás%ptop,io¿YK
: Ortega- Prqdúéé.én.tenla'apuel^

277
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Mdo4ps8da‘€ín4250rs.'J’'CapitaU- 
zada eiT 3742ts.‘ 8 céttí’ qüe ser* 
viran de tipo en la subasta.

278 Otra», mie&no término jj
procedencia de 31 fanegas, equi- 

' ,>vaieflta»;ái 21 -hectáreas/ 66 áfeasj 
8 ceniláreas . yoff8 milímetros. 

, UBdai'.S.viM. y Pv tierraa dé.pro- 
• uí̂ Í0s*{l)I; camiqo dfi Stó Glemente.

. PreducQ: enj necta Anaal tS:- fane- 
.gfls¡40;>celemrnes 3 ;Cuarl:iHos. de 

. . candeal .que-redatcidos á metálico 
ihiacen i51 12íccat. Ha sido
:,la5oda en 1350 rs. y. capitalizada 
> en 5400.irsj i¿0 cépL* quo. servirán 
(de tipo en la subaíUi.::' i. •

27-9 !iQie-»(¡d.;dn igual procedcínicitby 
término <1q .53/anegas - 6 ceteódi- 
HfiSji equivalentes á.>23:liectóreas,

: líGjiúreas^iSl :!eenii¿reasiy 71r.mi- 
-línaelros. Linda iS.ty.ítí. liercés: 
íip propios, l \  licrpai4ÍelPalroín/ 
y iN..QafBÍn(yá.la oasa del Galave- 

iTon , Produce en renlairannal 4 ía- 
;pegas i.-cfllemines y un ctiarlilio 
de .candeal q,u6 .reducido á.metá- 

iJíCO .valen -164 r«j(i42'-cénU Ha 
íido'tasada en 1675. ns y copila- 

' lÍ2ada en 569.2 rs.;70wétU. que 
. iservirón de tipo en.la subasta.
.239 0:tra id. del mismo iM-mino v 

aiirocelenciardo 10;fanegas Gíeéie- 
miues, equivalentes á 7diecléms 

.-̂ .5 árqRs,i67 centiácQas, ly <49,mi
límetros. Lindad.;, iM., P.̂ iv 
ro^ de:propios. firoduce -un /renta 
,qnual unjkHfanega .3 celemines .iv-
3 cuarlilloside candeal :q«e (redu
cidos á metálico' hacen 51 rsj-.4)5Í 
.qént. üa «¡do.losada .emr)i2.') rs-J\| 
copitalizadn en H57 ra.. ;63 x.'ónt.i 
que servirán de-Upn en l.i Huboslo.

281 0M^.|d,;de 58 ían^asr-dc'igual 
termino .V:p|roctídeflcia, equivalen
tes ' á 26 hoelóreasi. 55 áreas, 20 
cenliáreas y 44 milimelpos. Linda
S. camino .de las,carretas, M. Ni 
colóik Padíllfllr. P. y N. .tierras de

.• propios. Produce en renta omml 
.. 4 í'anegps .9 celemines-de cnrídcai 

que reducidos iá iOlülálico. liaceíí
4 8q/s- 85 cent. Ha súlo thsndaien 
.1,0Q0 ,ns».;ycap¡lalÍ2a(Jn en4í68 rs. 
13 cent, que servirán de tipo en 
la subasta.

282 ,. Otra id. dcliiniimo Lónnitwuy 
procedencia de ' 25ifanegas,. eqoi- 
valeiUes á 1(¡ heelároas, 46 áieas, 
8,4 cenliáreas y 50 milinaetros.

ii, Linda S. cftinino du las carretas,
P. y N. tierras de puopins. Pro.- 

diiCG en renta anual 3 fanegas un 
celemín 3 ^ctiprtdlos que reduci
dos á meláííco hacen 121 rs. 81 

, . cént..Hq sida lasaba en. i309 rs. 
,,y,.capTlaUzaí]a.en 2740 rs. /.5 céul. 
.TOj^eryjrán iiíp tipo ép,Ií¡Lsiiba;ilaj 

293 Olcp. ip. dé.l .misrnp .Lwmipp. y 
.' . pro^ed.e)>cía de 23 Tqnqgasi 
■ vqlerites.á, 1.5. hectárea^, ,96. íijiie'af̂ í,
- , P.Qentiárea?. y t4;raiirmetf9s.,L)n,í 

da S. camino de las carrélas,'ilí.,
• ‘ y, ¡rjln.. tierras de: lo& .propios.
... IVoi:̂ ĉê eu, renta;an^ai 2 fqnega? 

1,0. celemines, 2 ciiíu’̂ iio^.de. icpo?: 
deaf, que .rpíiucidos á ,m^i^qo 

, coráppnen, 113 rs, ig cént.
> d.o tft^da eu líbp rs;,y.q^pU|Jii^í 

rs,,7p..péi¿i. 
viran de ja

Otra id. ob 43 fanegas del mis-

=  O

284
mfl.términe’yr l>rocíd0ncia; ¿equi 
valenles á 30 hecláfens, 4.áreaic 
57 cenliáreas y 54 milímetros.

— S. carril de los muertos. M., 
yTír"tierras (te pfopiós?''Prd- 

duce^en r|nt9/9nu«l-;5 fruiegas 4 
'délemiftes y "2 ícuárlliros (fúe' 
(lucidos á metálico bacen 209 rs. 
62 cént. Ha sido lasada en 2150 
rs. y capitalizada en 4716 rs. 45 
cént. qué servirán de tipo en la 
subasta,

285 Otra id. en el mismo término 
y procedencia de 35 fanegas equi
valentes á 23 hectáreas, 65 áreas.

-“88 ‘ eentiáreés'^y 50 «mfütfhelros. 
U' ÜLlnda*'‘’S.- y-N.'tfárraá (í^’pVopios,'
' ••''-■NM'. ‘éotb de Dj’'JH‘ati '’Perréira y p.
' “Oa-mino de laá'brfrl^'áS. Produce

- ' renta a ií^M  ferlegáy'_2 cuar-
• liHós de -Candea!‘qué"i'e'rfódidos á 

. .i-metálíco • cbnfíponéf! ■ 170‘-;rs. 62
eént. ■Ha-siÜb’ lasada-én 1^50 rs. 

■■ ■ y eapilaltósdá-'éá 5858‘t*sV95 cént.'
'<q«e-soryrrán^'íf|)á'ért lá stibasla.

‘ 286 'Otra id. en er mtátrid lérfñÍHÓ'*y 
procétleocla dé-3’ÍRHié«ás úri cele- 

' • mtn, equit^aléntes'á 2 hébtáreas,
■ l‘5'al*(:air,-44 déhtiái’éaí y 7'5 m¡- 

Irmert-res; Lindn'S. édíriiné Murcia-
■ no,-M.; P. y’N. tiePras de'propios. 

Prdduee’en renta anúál ‘4 (‘élcm i'.
!' nes 2 CHíiríHIós’de fcaríÜdal qhe re- 

‘dúcidü's’á̂  melállHo haden 14 rs ., 
 ̂ 6S* déiU. Ha sido' lasada en '155 rs. [ 

' V énpkalizrtda én^328 rs’. ’9.3'céfit. - 
. ^(jiie-servirá-n de tipoén l.'í Subasta.

287 Oirá id. del mismo té/tóuo y , 
profiedéncia de O Tañeos 6 'cele- 
mimes; (jquiVníentés á'O hectáreas,

• 64iáreas‘y ‘TO'céhliáiíéas'éón H
• milímeirilis.'Lin‘da-'S. y'M. IdS pro-

:• píos, P. y N.i Îanrfél’GoHzhréiz: Pro- ‘ 
(hice en reilth anual una fanega 

■2 celemines un 'éiiariillo-dé caii- 
■ 'deai. ¡que reducidos á metálico 

¡oompionen 46 rs. 58 céht: Ha si 
do la^da eh‘475' Vs.-y''captibliza- 
¡dn em4048 r s . q u e  'Sérvi- 

*: rán (4é’tipn¡én-la-íubastTi: ' ;
288 Otra id.' ehMai fn¡í̂ áno (í^rmnio y 

qn-o«édeneií>, de -26 ftirreglts, 'éqü%
! ;v(il('í>tes á IH'heCláréas^ Ó «Vc-ts.

■71 (?emiaréas*y-Í88 milíihétros.
: liinilia: S.'daidirVO de 7as Ciír\*elas, 

c <M f ‘r(q(’íos, P.! y N; Ü. PeilroUca- 
: ciOs ProflUéé’en renln‘nnuar'2 fa- 

; ■ ín‘gas '6 ccliMyw'íiés cañdéal, que 
•• r«‘iilyio:idos á ■mé'íálfL’o hácen 126 

r.«. 7.V eónl. íla sidb fbsádh en 
-13(m tf. ycspH-alitbild'fert 2831 rs.

1 68 cpiu; qné' servirán'de lipo en 
b . Ifl subastíÉ. “
289 Otra id. del miimó lérVólno y 

■I procalencia de 14 fáni‘ghs,’é(pH¿ 
:vnlí>ntesá 9 hebláreás, 'á1*eas,
23 üenliáreas y 52 milít'TÍrdíHos; Lirj- 

; da S7 camino de l.is carretas; .11. y 
N. Joec Gómez y P. D; Pedro Acá-

- vio. Produce efi renta artuíil una 
* lanogft.y celemíTÍes'debahdenl, que

redijcidós- á metálicó, ímeen 66 
rs. 25 céfti. Ha ŝ idb lasHihá'eh 728 
ts. y cftpílaliZAi.la -en 1535‘ Hs. 63 
üíínl. que servirán de tipó 6n la

• ' '  SuhíKSlSf. ; . ■
290 Otra i.lv de la- hirsina ’fíroeiiden- 

cia y término!, dé 4 faribgáS; equi-
’ valemes á 2'hecláréás/ '78 \fVeds', 

49(jenUúroasv 52 milímeirós. Lin
da S., M'., P í̂ y N.- do ‘pro
pios-.. t^odneé m  réhta tmm#!  ̂ ce-

- lemineg cahdchr’ (fno iVdU(íUlos á 
•meléticb’littcett tn'ds;-5'0 cent. Ha 
sido-lnsaito eii ’30()‘ps: y tíápitbliza-

I ‘ da OIP450-rs; 73-céht. qlíd jíervi- 
I- ■ nin*deílipoicm la' snbáfeln'.
^*29ti • Otradd’. de 6 Aniega -̂ Y' 6''fcele-
• * nvinfeMdel rnismó lé'rimnb y - pro- 
n •■.ebdenbia; éqüivalétíi-etf á 4 Hectá

reas, 56 áreas. 17 cénliárea*! ’ v 97 
mflíirt«msí-<Mhda’ S: v M. D.’Pe'-̂

 ̂ •'dróf-’Aéüieie, -p] bufiellá’nfa del Ro- 
‘‘siiío V'Nf-Ibfr'lpPaplos.'Prbdube en 

renta'anuói 9'Céférnines y‘5 cuar- 
’ P lillos dé candial que rédiuíí^os á 

rrMdálico hacerT'35TS.‘ 05‘éétft. lia 
sfáb tafeada eú 325 rs) ycapHáliza-

• do e» 8CW'!rs. 88t;6nl'; qiié’sérvi- 
rón dé-tipoíw'lá sobará;

292^ Ollaí iá. délynrfismbj-térfftlno y 
' • •• p6óc0d<eii(íio<t6'(3 é(^¡vn-
' 'ídfties^‘ú«51ie€Xcfrbbs')5 58-nrdá’s. 99 

cenliáreas y 4 milímetros. Linda 
S. camino de las carretas, M., P. 
y N. propios. Produce en renta 
anual una fanep de candeal que 
reducida á metálico hacen 30 rs.
Ha sido lasada en 416 rs. y capi
talizada en 877 rs. 50 cent, que 
servirán de tipo en la subasta.

V '

j  10 uimiiieirus. Lmua 
■ ; pi^pfos,'MVv P. hereilefos de 

•--'MamieirGofi'zalci' y N..c{fmino de 
' • ‘Sdn -̂tflená'éñlb’: Prbdqcé renta 

anda!' 13 fanegás 10 cblem,ineS' v 
' '2  cüíHiillbá'tpré deducidas a meln^ 

licp- hacen'541 ré. 12 cént Ha 
' 'Sido idsadá én'5350 rs. i  óápiia- 
- ^Tfíadá éty 12.175> s, 20.' cént. que 

sér\drán de ‘lipo'^en la subasla.
' -¿94 Otré id. tí'el' rarsnm término v 

proCedencrd dé'2S Tan'cgas. equi- 
-va-lenles á 16 hécUrpaá, 7'áreas 

. Skjeniíárens.' y 74 milím'piros. Lin-
■ ‘ da S. I(?8>r(>píós; M. C^h'il'^él Ca-

' láv'éron, p: hilWs'de los‘propios y 
:N. camino lie'Sab Cleínenlq. Pro
dúé'éen r(‘iU':i bhuál' '¿'fn'negas l'O 
ceíerr/rnes y'2 cuhrlillós, (¡ik re- 
dfleidüs’á fnétálic'ó haceii 112 rs. 
12 cént. Ha sido tasada en 1150 
rs 'y capitalizada 'en 2522 ’ rs. 70 

‘cém. qde sernrán de tipo en la 
- Subasta. •'

295 Otra id. del mismo término v 
!pi‘oée<!é.pcia de 74 fanegas‘3 ce- 
lemiñds; equivalentes á 51 lieclá- 
Teas,í81 áreas,'30 coníiiréjis V 59 
milímetros. Lindo S. v N. 'IHs pro- 
pio's; M. I). 'Pedro Aniohío' A’cáció 

'V P. líénitb Mnrfiriez. Proiiúc'e en 
renta aíilial'9 ftmegás y 3 'dclerni- 
rib* candeál, Ijuo reirúciífos á me
tálico, hnceh 360 rs. 75 ceíú. Ha

' ;SÍd(Vliis'nla en 3700 rs. y cá/illali- 
zada en 81t0 rs. 88 cént. (jué ser
virán de tipo en lá subasta.

297 Oirá id. déla misma proceden- 
‘ Y término; de'24 fanegas, equl- 

vaierilbs'á 10 hectáreas, 76 áreas, 
9‘6 eeritiáreast 12 milínielros. Lin
da S.. .M. yp  los propios, N. ca
mino d’é 'San Clémenlé. Produce 
enverna anual 3 fanegas .(le can- 
deal,' que reducidos á metálico ha- 
cén 117'rs‘. Ha sido Uiáddá én‘ 1200 

■'rs: y capitalizadaéti 265á ‘rS. 50 
cént. que áefvjr/n 'dé tipo én la 

'subasta. ' ’ . ■ ,
296 Oirá id: 'def miSrH5 téám'ino v 

procédéncia dé 60 fadéglííí, éqiii-
■ valenfes'á 5.5 l)ccláre¡^, 89 áreas, 

OOcenliáfeás V 40 mifírnetros'. Lin
■ (la S. y .11. los p/'opíos, P, ¿ere- 

déros-'de Manliél rron¿a'léz y N. 
canimo dé S'. Cldmcnlé. Prbduco 
éií reillá 'aniial 10 fanégaS que fc- 
ducidosíá metálico haéen.390 rs.
Ha sido en i'sf V ca
pí lálrzmlá'orí 8775 Ts‘! qii'é'sbrvi- 
éáh de tipo erf la subasia.'

299 - Otra prdpib íérnillio y
protíederréin'de 19; fanégáá/équi- 
vhléhbéS á'13 liébláréds, 27 áreas, 
60-bénliárcáS722 milíriietrds! Lin-

■ ‘ da' S- Ü. 'Pe'dVo Anídnlii Acacio,
' M.-. P. N. Ibs propios. Produce en 

renla'ánual 2 fanégas'4 éeíémines 
y 2 ' cUarlillds dd candeal quo re- 
dutidos á. rneliáiico háécn 92 rs. 
62'cónt; Ha sido lásrfda'en 950 rs. 
y capitniizada'nn 2083'rs. 95'cent 
que seiTirnii délipo érr la subasta.

300 Otra id. dfel inisnlo término y 
pi*oce(!e’ncÍa dcj' 2Í faríégns, equi- 
valéiites á 16 hectárea*^ 7 áreas, 
\"97 cenliáreas. Linda S., M.; P. y

los propios. Produce e.T renta 
hntíot 2 fanegas 2 celeniínes de 
(Candeal que rednérdos á metálico 
liciCbn 112 rs. 12'’cént. Hd sido 
lasada en 1140 rs. y capitalizada 
en 2522 rs. 70'céril.  ̂ que'servirán 
de lipo eh la subasta.

'301' Otra td. del'inishi'ó término y 
procedencia de 2 fanegas, equi 
valenles á una Ijcclárea, 59 arcas, 
74 cenliáreas y 70 milímetro.^: en 
In loma del Caslillo. Linda S. y 
M. D. José Montoya, P. y N. los 
propios. Produce en renta anual 
7 celemines un cuarlülo candeal 
que reducidos á metálico, hacen

23 rs. ,|83'c'6'ql. Ha sido lacada en 
loó ŝ. y cgpílolfzada''jén'856 rs. 

, .18 cént. que!hervirán de tipo en 
"lá sn'bos.l’a. .,

302 Otra id, del' mismo témiino y 
proc'edéri(9a de S .fanega.s, éqiiiva- 
ibnlés á 2 hectáreas^' 9'áreas, 62 
cenliáreas y 14 railn,heirbs.; Linda

‘ S.,, M... V ’ y N. _D Jnail l^elaw. 
Produce ert renta aniíáf, 6 bélemi- 
nés'de'candeal, que-réduéídos á 
fnf.l<]i¡cp Hacen -19 rs.' 50''cént.

' Ha sido lasada eíi 150 rs. y capila- 
/izadq .en *438'rs. 75 cént. que 

/ ‘bérvirán de' tipé'cn Ur subasta.
303 ptrq Id. del inisnn  ̂ término y 
‘“'pVbceíléqqia de 5 faneg.a¿ 7 cele-

, iríinés,-equivQlentes  ̂ 3 hepláreas,
' 90 árbás,'l'^'teniiáreas, y 85 mi- 
' llmétros. Linda 5. viuda de-Anlo- 
níp' Cleménlé,_ M. Pedro'López 
Véntufa, P. los’propios, y N. Don 
'Lo'Mps Espino'su. Produce en ren- 

' .la anuáruna.fanega 2 celemines 
de"cundéal,,,que reducidós á m e
tálico hacen 45 rs, 50 cent. Ha 
sido lasada en 279 rs. y cnpilali- 
M a  en 19.2o rs. 75 cént. que 
servirán de tipo en la subásla.

304 Oirá id. del mismo término V pro- 
. '.cedencia de 6 fafíegeis equiyálen- 

(es n 4 hectáreas, 19 área's, 24 
centiáreas y 28 milímetros, Linda 
S. y N. Tomás Espinoso, M. Don 
Juan Pelayo V P. Diego Páfr'á. 
Produc^e.en re'nla anual una fane-

’ ' ga db catujeárque reducida á- me- 
láli.éft’fijííc'é 39 rs. Ha sido lasada 

^en 33,0 r^. y capitalizada ‘en 877 
rs.'ab ceníimbs ''qde servif^án de 
tipo en la'subasta.

3Ü0 Otra ul. dé^ipi5rho término'y pro- 
CeduiToiá db 6 fanegas 6 celemi
nes .érjuíValenlés á 4 hélrlárcas, 
57 ár.ebs, 17 cenliáreas y 97 milí- 
métrús. Linda S. Juan Sevilla; Me: 
diódia y N- tí; Tomís Espinosa y 
P/Sehnslian Calero. Proóube en 

‘rehíla anúai ima fanega y’un‘‘bele- 
min, cnn.déai que reducidos á ' me- 
lálidü hacen 42 rs‘.| 25 cuntimos. 
Há sido lasada pn 357 rff.‘ v’̂ capi- 
balizada en 950 rs.'''63 céntimos 
{fué8,ervirán ííe't'ióft én la siíbasla.

3tj6 Otlrd iti. del rni.smb l̂,críninb y pro- 
'céde'nela de 6 fanc^iá, ' i  ■ ¿élcmi- 

- n'éé; pquiVále:rfés ^ 4 , hectáreas, 
20 á'réas^OO ééhllá7^aVy‘8í‘’lnllj-:

‘ mélí’os'. Lin'dá’S. José Me-
diódín y N. 1). Tomíis'Espindsa y 
P. viiida,'del Hnllo. Produce en 
renta ,áb'úaí “dría fancjft-un'dfiarli- 
llo candoál q\ié.ééducidn árnétali- 
Co hVcéh 39 r.sL < ^ 1 ' H a  
si(lbAasbirn!,éH'i1.")9,lfs. V'rapííáliza- 
da én 893 '17^ ‘7!j ,eéníirr¡ns que 
servirán dé tipo en ír. subásVa.

307 Otra id; en e) mfjmtí té/rnino y 
prócqdéncia' dé -6 unéjíis' eijluva'- 
lenlps á 4 hectáreas; 19'áreas, 24 
cenliáreas y 28' thÍlííh6tró?'."‘Lin(la 
S.j;P. Diego Parra. Jí. D.^Juay 
Pelayo y N. D.‘ ToWni’’ EspVmVsa. 
Produce eh' renta'aiiü;H una ¡fane-

', ga de cniidcfll que rédiícída á mc- 
íálicb hacen‘59 r.<. Ha sido* lo.sada 
en '534 rs.''y qiipiliiliz.ndH en 877 
rs. SOIccniírhoá’ que servirán de

.i tipo'en la .subasta.
308 Otra id. dél uiísmo término y pro

cedencia de, 3 fanegas 7 (•.elómines 
equiváíeriles n' •> hccíáren^ 48 
áreas, 71 cén'líáreas y 34 mi]íme- 
tros.'Linda s; y .iL.' Áíaiiutd 'nfr- 
nero, p. Blas Toledo yfí. Joaquín

. ’qdé r
cen 55 rs. 74 céntimos. Ha sido 
lasada en 179 rs. y capitalizada 
en 804 rs. 15 céntimos que servi
rán de tipo en la subasta.

309 Olrn id. del mismo término y pro
cedencia de 6 lanegas equi valen- 
lea á 4 liecláreas, 19 áreas, 24 cen
liáreas y 28 milímetros. Linda Sa-
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líente y Francisco S^govia, Me
diodía y N. D. tomas Espinosa. 
Produce en renta anual una fane
ga de candeal que reducida á me
tálico hace 39 rs. lia sido tasada 
en 500 rs. y capitalizada en 877 
rs. 50 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

510 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 4 fanegas equivalen
tes á 2 heclároas, 79 áreas, 49 
cenliáreas y 52 mUimelros. Linda 
S. Francisco Segovia, M. Juan 
García y N. Manuel Tornero. Pro
duce en renta anual 10 celemines 
do candeal que roducidos me
tálico hacori 35 rs. 50 céntimos, 
tía sido lasada en 200 rs. y capí- 
Uliiadacn 798 rs. 75 céntimos 
i]uc Si.-Tviráii de tipo en !a subasta.

311 Otra id. del mismo término ypro- 
cedencia do 9-2 fanegas e.quivalen-
l.c.sá Gí hectáreas, 28 áreas, 36 
cenliáreas y 90 milímetros. Linda 
S. viñas de las Kochas, M. Pedro 
Lüjipz Ventura, P. camino de las

y N. tierras de Calleja y el 
rio do Záncara.-Produce en -renta 
¡mnal 15 fanegas 5 colemines que 
redur.idosá melálic,o.hacen 601 rea
les 25 cómimos. Ha sido lasada en 
4600 rs. y capitalizada en 13528 
rs. 13 ccniimos que servirán de 
tipo en la subasta.

312 Otra id. de 4 fanegas del mismo 
término y procedencia equivalen 
les á 2 hectáreas, 79 áreas, 49 
cenliáreas y 52 milímulros. Linda 
S. D. José Monloya, M. y P. Juan 
Garciu y N camino de la casa de 
Slazquez. Produce en renta anual 
8 celemines candeal que reüuci 
dos á metálico hacen 27 rs. Ha 
sido tasada en 200 rs. y capitali
zada en 607 rs. 50 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

313 Otra Ul. del mismo término y.pro
cedencia de una fanega 7 celemí 
oes equivalentes á una hectárea,
6 centiáreas y 50 niilímelros. Lin
da S. Antonio Alejo, M.. P. y Nor
te tierras de Propios. Produce en 
renta anual 3 celemines medio 
cuartillo; que reducidos á rneláli-' 
co hacen 10 rs. 29 céntimos. Ha 
sido lasada en 80 rs. y capitaliza 
da en 231 rs. 55 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

314 Otra id. déla misma procedencia 
y término, d ; A fanegas 4 celemí 
lies equiv iltíutes á 5 hectáreas, 2 
áreas, 78 cenliáreas y 64 milímetros 
Linda S. Juan García, M. y P. An
tonio Alejo y N. camino del charlo 
de Montero. Produce en renta 
anual una fanega 3 celemines un 
cuartillo de candeal, que reduci
dos á metálico hacen 49 rs. 56 
céntimos. Ha sido tasada en 258 
rs. y capitalizada en 1115 rs. 10 
céntimos que servirán de Upo en 
la subasta.

315 Otra id. en el mismo término y 
procedencia de 5 fanegas equiva
lentes á 3 hectáreas, 49 áreas. 36 
eentiáreas y 90 milímetros. Linda 
S ,M.. P.y N. los Propios Produce 
en renta anual siete celemines y 
2 cuartillos que reducidos á meta 
líco hacen 24 rs. 64 céntimos. Ha 
sido lasada en 275 rs. y capilalt- 
zada en 554 rs. 40 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

316 Otra id. en el mismo lér'Tiino y 
procedencia de 20 fanegas 4 ce'e- 
mines equivalentes á 14 hectáreas 
20 áreas, 76 cenliáreas y 72 milí
metros. Linda S. Juan Alejo, Me-
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diodía Ü. .losé Monloya y P. la ra
ya del térmiao de Socuéliamos. 
Produce en renta anual 5 fane
gas de candeal, que rcilucidas á 
metálico hacen 185 rs. Ha sido 
tasada en 1118 rs. y capitalizada 
e)V 4162 rs. 50 céntimos que ser* 
viran de tipo en la subasta.

317 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 3 fanegas 7 celemi
nes equivalentes á2  hectáreas, 41 
áreas, 58 cenliáreas y 12 milíme
tros. Linda S., M., P. yN. los Pro
pios. Produce en renta nnual 10 
celemines 2 cuartillos de candeal, 
.que reducidos á metálico hacen 
34 rs. 12 céntimos. Ha sido tasada 
en 197 rs. y capitalizada en 767 

: rs 70 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

518 Otra id. én el mismo término y 
procedencia de 6 celemines equi
valentes á 34 áreas, 93 cenliáreas 
y '4 milímetros. Linda S. camino 
de Pedro Muñoz, M.., P. y N. los 
Propios. Produce en renta anual 
iin celemín de candeal que redu
cidos á metálico hacen 3 reales 
25 céntimos, lia sido lasada en 28 
rs. y capilulizadu en 73 rs. 13 cén
timos que servirán de 4ípo en la 
subasta.

719 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 3 fanegas 5 celemines 
equivalentes á 2 hectáreas, 43 
áreas, 56 cenliáreas y 56 milíme
tros. Linda S. José Lozano, Me
diodía camino casa de Btazquez,
P. Antonio Alejo y N. camino del 
cuarto de .Mortero. Produce en ren
ta anual 9 celemines 2 cuartillos 
de candeal que reducidos á metá
lico hacen 31) r.s. 87 céntimos. Ha 
sido tasada en 180 rs. y caintaliza- 
daen 694 rs. 58 céiUimos- ĵue ser
virán de tipo eíi la subasta.

320 Otra id. dei tm>ino término y pro
cedencia de 4 fanegas 10 celemi
nes equivalentes á 3 hectáreas,
37 áreas, 82 cenliáreas y 53-míli- 
metros. Linda S. D. José Monto- 
ya, M. y P. Juan José García y 
N Benito Lozano. Produce eiuren- 
ta anual una fanega 3 celemines 
caiiiual que reducidos á metálico 
lucen 48 rs. 7.5 céntimos. Ha sido 
lasada en 262 rs. y capitalizada en 
1090 rs. 88 céntimos que servirán 
de tipo en la subasta.

321 Otra id. del mismo término y pro
ce leneia de 6 fanegas equivalentos 
á, 4 hectáreas, 19 áreas, 24 cen
liáreas y 28 milímetros. Linda Sa
liente Andrés B.illesleros, M y Po
niente l). Juan Ptílayo y N. D. To
más E.spinosa Produce en renta 
anual uiu fanega de candeal que 
reducida á raolálico hace 39 rs. Ha 
sido lasada en 530 rs.<y capitaliza
da en 877 rs. 50 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

322 Otra id. del misino término y pro
cedencia do 11 fanegas 2 celemi
nes equivalentes á 7 hectáreas, 80 
áreas, 25 cenliáreas y 7! milíme
tros. Linda S. y M. Juan Castro, 
P. Juan García y N. 0. Tomás 
Espinosa. Produce en renta anual 
2 fanegas 9 celemines y 2 cuarti
llos de candeal que reducidos á 
metálico hacen 108 rs. 87 cénti
mos. Ha sido lasada en 567 rs. y 
capitalizada en 2449 rs 58 cénti
mos qqe servirán de tipo en la su
basta.

323 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 2 fanegas 6 celemines 
equivalenlesi una hectárea, 74

áreas, 67 centiáreas y 45 mílíme- 
Iros. Linda S. herederos de D. An< 
gel Acacio, M. y P. Juan Lozano y 
N. camino del Pino. Produce en 
renta anual 2 celemines y 2 cuar
tillos de candeal que reducidos á 
metálico hacen 8 rs. 12 céntimos. 
Ha sido tasada en 138 rs. y capi
talizada en 162 rs. 70 céntimos 
que servirán de tipo en la subasta.

324 Otra id. dej mismo término y pro
cedencia de 3 f.tnegas 6 celemines 
equivalentes á 2 hectáreas, 44 
áreas, 55 centiáreas y 83 milíme
tros. Linda 8. herederos deD. An
gel Acacio, M.. P. y N. Jos Propios. 
Produce en renta anual 5 celemi
nes y un ctiartiílo que reducidos á 
metálico importa 17 rs. 6 cénti
mos. lia sido tasada en 193 rs. y 
capitalizada en 383 rs. 85 cénti
mos que servirán de Upo en U 
subasta.

325 Otra id. del m smo lérraino y pro- 
ced»ínoía de 12 fanegas 4 celemi
nes equivalentes á 8 hectáreas, 
85 áreas, 6 cen//áreas y 81 mili- 
metros. Linda S , M. y P. Juan 
García y N. ca.tOino de la Casa de 
Blazqiiez. Produce en renta anual 
3 fanegas y un celemín de candeal 
que reducidos á metálico hacen 
120 rs. 25 céntimos. Ha sido tasa
da en 686 rs. y capitalizada en 
2705 rs. 63 cétvtimos que servirán 
de tipo en ¡a s uhasla.

526 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 32 Anegas equiva
lentes á 22 hectáreas, 93 áreas, 
96 cenliáreas y 16 mílímelros. 
Linda S. D. Juan Francisco La 
Guia, H. carrii á la Casa del Pino, 
P D. Pebro Soriano, y N. tierras 
de Propios. Produce en renta anual
8 fanegas de candeal que reduci
das á metálico hacen 312 rs. Ha 
sido tasada en 1600 rs. y cap taii- 
zada en 7020 rs que servirán de 
tipo en la subasla.

327 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 6 fanegas 6 celemines 
equivalentes á 4 hectáreas, 44 
áreas, 17 centiáreas y 97 milíme
tros. Linda S. Juan Ballesteros, 
M. D. Juan Pelayo, P. D. Juan Se
villa y N. D. Tomás Espinosa. Pro 
duce en renta anual una fanega 
y un celemín de candeal, que re
ducidos á metálico hacen 42 rea
les 25 céntimos. Ha sido tasada 
en 358 rs. y capitalizada en 950 
rs. 63 céntimos que servirán de 
tipo en la subasta.

328 Otra id. del mismo lérmino y pro
cedencia de una fanega equivalen
tes á 69 áreas. 87 centiáreas y 38 
milímetros. Linda S. Pedro López 
Ventura, M. y P. Manuel Tornero 
y N. Juan García Montero. Produ
ce en renta anual 2 celemines y 
2 cuartillos de candeal que redu 
cidos á metálico hacen 8 rs. 12 
céntimos. Ha sido tasada en 50 
rs .,y capitalizada en 182 rs. 70 
céntimos que servirán de tipo en 
la subasta.

329 Otra id. del mismo término y pro
cedencia de 7 fanegas 7 celemines 
y 2 cuartillos equivalentes á 5hec 
tareas, 32 áreas, 78 centiáreas y 
60 milímetros. Linda S. y N. Don 
Tomás Espinosa, M. camino de la 
Gasa de Biazquez y P. José Roldan. 
Produce en renta anual 3 fanegas
9 celemines y 2 cuartillos de can
deal que reducidos á metálico ha
cen 147 ri. 87 céallmoi. Ha sido 
tasada en 382 rs. y capitalizada en

3527 rs. 8 céntimos que servirán 
de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. *' No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * £1 precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adijudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á ios quince dias siguientes al de no- 
tíRcarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvaio de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de t i  de Julio de 1856.

3. * Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero át Mayo de 1855 y con la boniil- 
cacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda publica, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las lnstruccione.s de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos Igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que ol 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
ndminislracíon especial de Ventas de 
ABiees Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados ^on carga alguna, pero sí apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta dei remalante.

6* A l¡i voz que en esta capital 
se verificará otro remate en el mismo 
día y hora en la villa de la Roda.

Lo que se anuncia ai público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á lospueblos.

2. ‘ Son bienes de! Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
público superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, y 
los de las órdene.« militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 27 de Setiembre de 1859. 
Manuel Romero.

IMPRENTA DE LA UNION.
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